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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE LÍMITES DE CAPTURA EN ACTIVIDADES DE PESCA RECREATIVA
Y SUBMARINA EN AGUAS MARINAS DEL TERRITORIO NACIONAL

 
(Extracto)

 
Resolución exenta Nº 4, de 10 de enero de 2022, de esta Subsecretaría, establézcanse los

límites de captura por jornada de pesca, para las actividades de pesca recreativa y submarina en
las aguas marinas del territorio nacional, en los términos indicados en la resolución extractada.

Las actividades de pesca recreativa y submarina deberán realizarse mediante los aparejos de
pesca de uso personal establecidos mediante DS Nº 103, de 2012, del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo.

El texto completo de la presente resolución se encuentra publicado en www.subpesca.cl.
 
Valparaíso, 10 de enero de 2022.- Alicia Gallardo Lagno, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura.
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